
En Línea Directa se reciben frecuentes car-
tas relacionadas con el pago de los gastos co-
munes, como por ejemplo que el arrendata-
rio se fue dejando deudas en mora, desgloses
poco claros, salidas de dinero injustificadas,
alzas mes a mes o, el ya clásico: “Volvió a au-
mentar el prorrateo”. 

Pese a eso, el documento que guarda rela-
ción con el aviso mensual de los gastos co-
munes, pese a ser rutinario, no es opcional en
cuanto a su contenido. 

La Ley 21.442, que regula la copropiedad
inmobiliaria en Chile, establece exigencias
específicas respecto
de la información
que debe contener
cada cobro mensual,
señalando lo siguien-
te en su artículo 31:

“En el aviso de co-
bro correspondiente
deberá constar la
proporción en que el
respectivo copropie-
tario debe contribuir
a los gastos comunes
y al fondo común de
reserva, junto con los
intereses y multas
que adeudare a la fecha. Además, en dicho
aviso se deberá señalar en detalle el total de
los ingresos, egresos mensuales y el saldo de
caja del condominio mes a mes”, se indica.

Atraso

Uno de los puntos más sensibles es el inte-
rés que se cobra a los copropietarios en caso
de atraso en los pagos. 

La normativa indica que este tiene un tope,
aunque la cifra puede variar mes a mes. Por
lo tanto, la administración debe verificarlo
cada 30 días. Aun así, especialistas del sector
advierten que no siempre se aplica o refleja
correctamente en los avisos de gastos comu-
nes enviados a las unidades respectivas.

“Muchas comunidades aplican tasas de in-
terés que no se actualizan o que no transpa-
rentan el cálculo mensual. La ley es clara: el
interés por mora no puede exceder el 50%
del interés corriente bancario. Por lo tanto, es
muy importante que los administradores, a
través de la plataforma o sistema que utili-

cen, den a los residentes la seguridad de que
así se está aplicando en su comunidad”, ex-
plica Marcelo Hernández, director de
www.actualizatureglamento.cl.

Agrega que el aviso de gastos comunes no
es solo un documento administrativo; es una
herramienta de transparencia y cumplimien-
to normativo. Destaca, además, que este tie-
ne mérito ejecutivo para su cobro si está fir-
mado en forma presencial o electrónica por el
administrador.

Desde Edifito, plataforma tecnológica es-
pecializada en la gestión de edificios y con-
dominios, sostienen que el cumplimiento de
estas exigencias no solo es una obligación le-
gal, sino también una condición básica para
fortalecer la confianza entre administración
y copropietarios.

“El aviso de gastos comunes es uno de los
documentos más sensibles en la vida de una
comunidad. No basta con cobrar: hay que in-
formar correctamente”, señala Hernández. 

Según precisa, cuando el aviso incluye el
detalle de ingresos, egresos, saldo disponible y
el interés de mora ajustado a la ley, se reduce la

conflictividad y se profesionaliza la gestión del
administrador.

En un contexto donde la nueva ley ha ele-
vado los estándares de transparencia y res-
ponsabilidad en la administración de comu-
nidades, hay coincidencia en que el conteni-
do del aviso de gastos comunes es hoy un
punto crítico de cumplimiento. 

Más allá de la tecnología utilizada, el foco
está en la correcta aplicación de la normativa
y en la claridad de la información que recibe
cada propietario, recordando siempre que, al
final del mes, el aviso de cobro no es solo un
documento financiero: es una señal concreta
de cómo se gestiona, y se respeta la ley en ca-
da comunidad.

Hay que actualizar

Es necesario recordar que el 9 de enero de
este año se cumplió el plazo fatal para tener
actualizado el reglamento de copropiedad,
conforme lo señala la Ley 21.442, la que, en-
tre otras varias cosas, formaliza el concepto
de “obligaciones económicas". 

De esta manera, cada propietario o arren-
datario tiene el deber de pagar los gastos co-
munes en una fecha límite de 10 días luego de
haberse emitido el documento de cobro. 

Gestión de administración:

El cobro de gastos comunes
tiene un tope por atraso

Entérese de cuál es el máximo que le pueden
cobrar en caso de que no esté al día y exija
que le manden un desglose
mensual de lo que se paga. 

TRAMITACIÓN
Para que el
reglamento esté en
norma, se debe
realizar una
asamblea
extraordinaria de
copropietarios,
posterior escritura
pública e inscripción
en el Conservador de
Bienes Raíces. 

En la calle Condell, casi
esquina de Diego Por-
tales, en el barrio Re-
creo de Viña del Mar,
existen “eventos” que
datan de hace mucho
tiempo. Es un milagro
que no haya ocurrido
un accidente de pro-
porciones, especial-
mente con alguna per-
sona mayor o niño.
Entre el municipio y el
Gobierno Regional “se
pasan la pelota” y la
situación es un riesgo
inminente.

Isabel Martínez

FOTO DEL LECTOR Hoyo en barrio Recreo 

Le llegó una notificación a mi
madre sobre la suspensión de sus
cuentas de Facebook e Insta-
gram, donde ella guarda todos
los recuerdos de los últimos años.
Le dijeron que fue porque no ha-
bía respetado las normas comu-
nitarias. Aunque apeló y las res-
tauraron, de nuevo las volvieron
a dar de baja. En una tercera
ocasión le inhabilitaron la cuenta
de forma permanente. Es una
persona mayor que usa las redes
sociales para entretenerse y
mantener recuerdos y contactos. 

Sebastián Pizarro

V O Z  D E L  L E C T O R

Cerraron sus cuentas
y la dejaron sin los
contactos sociales

Vecinos de la Villa
Carlos Alliende, en
Ñuñoa —más conoci-
da como “la villa de los
viejitos”—, con más de
50 años de historia en
el sector de Los Tres
Antonios, denuncian
“una prolongada situa-
ción de abandono y vul-
neración de derechos
por parte de la Munici-
palidad de Ñuñoa”. 

Señalan que desde
hace más de tres años
han solicitado —sin ob-
tener respuesta— la instalación
de al menos un asiento para el
descanso de personas adultas
mayores, pues se trata de un sec-
tor con alta presencia de este
grupo etario. 

Sitios enrejados

“El problema se agrava debido
al cierre con rejas —realizado ha-
ce tres alcaldías— de los accesos
del conjunto de edificios Villa
Real Grecia, los que anteriormen-
te permitían el libre tránsito por
espacios que hoy permanecen
clausurados para nuestra villa de
casas. Estos conectaban la Av.
Grecia, Los Tres Antonios, Doc-
tor Luis Bisquert y Corfú. Actual-
mente, dichos lugares aparentan
ser terrenos particulares, aunque
continúan siendo mantenidos
por el municipio como si fueran
áreas públicas, mediante labores
de aseo y corte de pasto”, reclama
la vecina Lorena Araya.

Y añade que esta situación im-
pide que los vecinos accedan a
plazoletas, áreas verdes y equi-
pamiento urbano, como escaños
y basureros, que históricamente
fueron de uso común. 

Asegura Lorena que los veci-

El caso de Lorena Araya:

Vecinos de la “Villa de
los Viejitos” alegan por
falta de acceso a plazas

Con más de 50 años en el sector de Los
Tres Antonios, en Ñuñoa, denuncian
abandono de las autoridades.

nos están molestos y con una
profunda sensación de exclu-
sión, pues consideran que no se
les toma en cuenta.

Pusimos este caso en conoci-
miento de la municipalidad, sin
obtener respuesta. Fue la lectora
la que nos avisó que el encargado
del área de Organizaciones Co-
munitarias los visitó en terreno
para conocer directamente el
problema. 

Propuesta

“Nos propuso como alternati-
va la instalación de bancas en el
sector que previamente se había
considerado, señalando que no
existiría inconveniente en com-
plementar esta iniciativa con el
hermoseamiento del lugar, in-
corporando juegos infantiles, ba-
sureros, plantas y árboles”, in-
formó Lorena. 

Asimismo comentó que el
funcionario municipal quedó en
confirmarles la fecha de inicio de
estos trabajos, considerando que
su ejecución depende de los pla-
zos y prioridades de otras áreas
municipales que actualmente se
encuentran abocadas a distintos
proyectos. 

Los colegios y liceos tienen

hasta el 30 de junio para

actualizar sus Reglamentos

Internos de Convivencia

Escolar en relación a la

normativa que prohíbe el

uso de celulares en las aulas.
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Quiere regularizar sus pagos de luz
JUAN ESCOBAR

Solicité un cambio de medidor a Enel, ya que el apa-
rato estaba malo. La acción se concretó en diciem-
bre, pero enero y febrero se
facturó con monto $0 y aún
no me refacturan los saldos
que, anteriormente, se cobra-
ron por consumos que no se
realizaron.

4
SOLUCIONADO.—
Desde Enel señala-

ron que se contactaron con
su cliente para explicar lo
sucedido y realizaron una
visita técnica al domicilio.

No era el repuesto correcto
PEDRO GUTIÉRREZ GÓMEZ

Tengo un Opel Corsa de noviembre de 2024. Reporté un siniestro a
Consorcio el 20 de julio pasado y asignaron a un liquidador. Desde
entonces ha ocurrido una cadena de errores y descoordinaciones para
la reparación. Enviaron el auto a diversos talleres y los repuestos que
tenía eran erróneos. No me puedo comunicar con la empresa.

4
ACLARADO.— Nos avisaron de Consorcio que realiza-
ron una revisión exhaustiva de los antecedentes y vali-

daron cada uno de los puntos mencionados. El repuesto faltan-
te presenta una baja rotación en el mercado y no se fabrica de
manera continua ni se mantiene stock disponible. Como se ela-
bora a pedido, los procesos de producción no cuentan con un
estándar repetitivo que permita validar cada lote con la misma
precisión que las partes de alto recambio. Reiteraron la solici-
tud de importación al proveedor y apenas lleguen las piezas le
informarán a su cliente para fijar una fecha de entrega.

Se quedaron sin el subsidio
VERÓNICA CABRERA

Mi cuñada falleció el año pasado y tenía un subsidio familiar otorga-
do por la Municipalidad de Quinta Normal. Mi cuñado realizó el trámite
para obtenerlo, y así hacer frente a algunos gastos de mi sobrino, pero
no ha tenido respuesta.

4
SOLUCIONADO.— La Municipalidad de Quinta Nor-
mal explicó que, para solicitar el subsidio, el anterior de-

be estar extinto. Ese trámite ya se realizó y, ahora, queda que el
cuñado de la lectora se acerque de forma presencial a efectuar
la solicitud y diligencia. 

Problemas para transitar
ELVIRA ARRIAGADA

En la semana, el barrio Bilbao, Sebastián Elcano, Víctor Rae y Carlos
Alvarado esté colapsado por los asistentes al Country Club. Los fines
de semana tampoco se puede transitar por los eventos que allí se reali-
zan. ¿Alguien podrá proteger el bienestar de los residentes del sector?

4
RESUELTO.— Desde la Municipalidad de La Reina res-
pondieron que visitaron el lugar y procedieron a multar

a los autos que se encontraban mal estacionados y se reforzará
la fiscalización en el área.

Licencias médicas pendientes
JORGE LUIS LEVIO BARRÍA

Trabajo como operador en una empresa y el 18 de agosto fui opera-
do en un hospital. El problema es que la Compin no ha aprobado el pago
de las licencias médicas hace más de 65 días. Debido a ello no puedo
costear las terapias para mi recuperación y volver a la vida laboral.
Han cuestionado todos los subsidios.

4
ACLARADO.— De la Seremi de Salud Metropolitana
nos explicaron que el plazo legal de 7 días hábiles que

tiene la Compin puede ampliarse por otro período igual cuan-
do los antecedentes requieran especial estudio o complemen-
tación. Asimismo, si se solicita información adicional al traba-
jador se prorroga por el tiempo necesario para completar di-
chas diligencias, sin que este período pueda exceder los lími-
tes normados. Si se piden más antecedentes, enfatizaron, no se
trata de un cuestionamiento a la veracidad o buena fe del tra-
bajador, sino que es una facultad obligatoria destinada a ga-
rantizar que los períodos de reposo estén clínica y administra-
tivamente justificados. En este caso, otras licencias se tramita-
ron en plazos breves, de lo cual nos mandaron un detalle. In-
formaron que el último documento se encuentra pendiente
esperando el informe clínico solicitado al médico tratante. Es-
te es indispensable para evaluar la pertinencia de una nueva
extensión del reposo.

Le cobraron tres veces
RAÚL ACUÑA

Pedí una recarga de gas a granel a Abastible. La boleta se emitió por
$538.704 y, debido a que tengo un Pago Automático de Cuentas
(PAC) se descontaron $479.997, pocos días después de la transacción.
Como los valores no se ajustaban, decidí esperar un poco a que se regu-
larizaran. Sin embargo, me volvieron a cargar una suma mayor a $500
mil. Reclamé y me dieron un plazo de respuesta. Y, como si fuera poco,
cobraron de nuevo lo que ya había pagado dos veces.

4
RESUELTO.— Desde Abastible señalaron que se comu-
nicaron con el lector para dar respuesta a su queja. 

Teme perder oportunidad de venta
LUIS CONTRERAS

Cuento con dos oficinas, ya pagadas en su totalidad, que estoy ven-
diendo. Las mismas están unidas por una reforma dado lo pequeñas
que son. Sin embargo, me encuentro con la sorpresa de que el Banco
Santander hizo alzamiento de una sola, lo que no me permite comple-
tar la transacción. Hace más de un mes señalé el inconveniente, pero no
lo resuelven y estoy a punto de que el comprador pierda el interés.

4
SOLUCIONADO.— El lector nos escribió muy agrade-
cido, ya que señaló que gracias a las gestiones de Línea

Directa se logró resolver el inconveniente y el Banco Santan-
der se contactó con él.

Le cobraron dos servicios
HUGO HIPP

Durante agosto, Entel me ofreció un mejor servicio de internet que
tomé, ya que dejarían sin efecto mi antigua conexión. Esto no fue así y
me di cuenta, meses después, de que estaba pagando por ambas pres-
taciones. Reclamé y rechazaron mi queja.

4
SOLUCIONADO.— Entel respondió que enviaron al
lector las correspondientes anulaciones y notas de crédi-

tos por los servicios facturados en forma doble.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl

Compré en Ticketmaster Chile
cuatro entradas para la obra
“Divorciados 2.0” (función del 6
de marzo). Se produjo un proble-
ma, pero me cargaron igual los
$129.920 en mi tarjeta. 

Hice un nuevo intento y se
efectuó otro cargo igual, sin que
mandaran las entradas. He re-
clamado varias veces y no res-
ponden, mientras que los cobros
siguen en la cuenta.

Jacqueline Bedecarratz

Q U E  N O  L E  P A S E  

No enviaron los
boletos de la obra

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/03/2026
    $929.808
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       4,52%
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